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y ci) del articulo djez de lit citada Ley de ConCeil1>ra,clpn 1?a.rc~
larla.

Articulo tercero,-La adquilSiciOn y redist1'1buC:16n·. de tlenas,
la concentración parcelal'ia y laS obl'asy.· meJ()t'uternto:tlales
que. lleven a cabo por el Estado en eata ¡()n:l;serl!l&h"n
por la ettada Ley de Concentración P~elar1a. con las :modl·
fica-c1on.. contenidas en la deOrdenaclOnRul'lll dtt veintiaJet¡t'
de julio de mil novecientos. sesenta. y ocho,

Artlculocuarto -. Quedan derogadas euant~ disposiciones
de igual o inferior rango se opong&n al-cumplimienÍG del pre;.
sente Decreto. facultándose al Mlnlstel'io de Agncültura para
dictar lil.S dllposiclones comrlementartas que requtera la eje
cuclón de lo dlspueato en é' mismo.

Aa1 .10 diSpongo por el fJI'eaatlte Oecreto. 01\1.10 en Madrid
a once de junio deo roa novecientoS setenta,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1fi29I1b70, de 11 de Junio, por el que se
declara de uttUdad pública la concentración paTee'
larta de la zona de Zafra de· Záncarfi (Cuencu) "

Los acusados camcteres de gravedad. qu~o~'~ece la dliper
s10n parcelaria de la zona de Zafra deZtmcar&(Cüenca."
pueatos de manifiesto por 10$ a¡rlcultores de le; mlamaen so
Ucitu~ de concentraclón dirii1daal Mln1$te:tl0 ,de Altleultura
han motivado la. reallzaeión par el 8etvtcicL Nacional. de Con'
centraclOn Parcelarhi y Ordenacl6nrturaJ de: i:ll'1·~tUd10. sobre
las c1rcunstancias y pOS1bllicta.c:tes téCnIcas qu~. con~ en
la ettada zona. deducténdosede dlcl10 ~udio la. cQtl1tM.iene18
de llevar acabo la concentración 'Plltcelarla; p~t ~Onde uti~
Ildad püb1leo.

En su vlrtUd, a propuest~ del Mmistro cte:A,¡rl.cut.t-Ul,'a, ler;
mulada. con arreglo a lo que se establece en la VigeQ.te Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho .d.n()Vlem~
bre de mU novecIentQs sesenta y dO$; COIlia$,moc11neaciones
c<mtenIdas en la, Ley de Ordenaelóll Rural de veintiSiete de
julIo de IIill noveclentoa sesenta 'j ocho. y preVia deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión d€'l día c-incode Juniw
de mil novecientos setent.:1.,

DISPONGO:

Articulo prHnero.-Be de::hru de utilidad pública. y de ur
gente ejecucIón la concentración parcelaria de la zona de
Zafra de Záncara (Cuenca), cuyo perimetre ,.sera, ~1l prlncipjo.
el del término muniCipal del mismo notnbte,Olcho perlmetrt"
quedlU'A en Q:eflnit1vQ modificado 1!n ios. cqlJsa que &e. refiere
el apartado b) del articulo díez de la Ley de Concentración
Parcelat1.a. texto retundido de ocho de noviembre de mil Ilt)·
vec1ent08 sesenta v dos<

ArtfCttlo segundo..-Be autoriza al (ustituto· .tiacb;)~l de. Co
lonización y al ServicIo NacIonal deCon(;el~trae:ión.J:iarcellU'la
y Ordenaclón Rural paro adquirir fln.... con eltln~.ll¡lOl"tar'
lasa la concentración, y se decwa que lasmejQra~dltinterés
agrlCOlaprivaClo que se. acuerden iOEfU'atlde IQsb~1 'lI1áxi
mM tome colonización de lnteré$ local:tooo ello ~:,lO$callOs
y con los requIsitos y etectOll determlllados E!l1)ospatratb. el
y d) del articulo die;>, de lacltnda L.ey de Concentrac1~ Parce
laria.

ArtiCUlo tercero.-La adqulilicló-n y redtstribUCiOncle tterra8,
la, concentración parcelaria y las obras r ·ltie,1J.>r$$ ·teI',l'1tortilles
que se lleven a ca.bo por el Esta(1o en esta 1000a ,se regirán
Por la citada Ley de Concentración Pa-t'ép.llUia. con 1M mcxU
fícaclones contenIdas en la de Ordenaciób· RUi'lll de-.vEi!ntlsletfo
de juUo de mil 110Vec1ento5 ~Ut y ocho,

Artículo cuarto. - Quedan derogadas cuantae; dlSpo$lclQrte~;

de igual o inferior rango se opongan al cunl.plilniento del pre·
sente Decreto, facultandose al Mtn1sterio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiel11 la eje·
euc16n de lo d18puesto en el rnl,mo '

'A!I1 lo dllpOn¡o por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de junto de rnU novecient¡JS ,etenta

FRANCI8eO -FftAJ.~CO-

DECRETO 1930; 1970, de 11 de Junio. por«~ que Ne
declara de uttlíaad pu,blica la conamtr4Ctóf¡ ·'J)(Itce·
laria de la tona de Hontoba tGU(ldala1arcO

Loa acusaClos caracteres de gravedad que ot':ft'Ce, 4& _disper
siOn parcelaria de la lona. de Hontoba (Ouada.lajata-hPlleato&
de manifiesto por loe all11eultore8 de lo m!llllla.,'llllálloltild d'
coneen~ dIrlBfao al Mlnleterlo de apíCultur.. _ mo-

Uvada la rell-lízit<:lónpor el Servl¡;io NaCional de Concentra-
ción Parcelaria y Ordenac-iQnftural de un estudIo sobre las
circunstancias "ji posibilidades técnicás qUé concurren en. la
citada zona. deducléndoee de diCho estudio la -conveniencia de
llevar a cabo 13 concentración parcelaria por razón de utili·
uad pública,

En BU virtUd. a propuesta del Ministro de AgrIcultura, for~

mulada con arrl::-glo a lo que se establece- en la Vigente Ley de .
ConcentrdJciún Parcelaria. texto refundido de ocho de noviero·
ore de mU ilOVf:'clellros sesenta y dos; con las modificaciones
contenIdas f,'n lr~ Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novL'Cif'ntos sesenta y OChO. Y prevIa deliberación
del COl1-selo de Mmistros en :su reuntóndel dia cinco dE' jUnio
de wH now< ¡~mtos: s.;>-tenta,

DISPONGO;

arCicllJu prJmeto,--8e declara de utilíctad publica y de ur
gente f;>jecución la concentración. parcelana. de la zona de
Hontoba IGuB,dftlajaraJ, cuyo perlntetro será, .en principio, el
del téttnino mUhIcipal del mismo nombre. Dicho perlmetto
qUedarA en definitiva modifiCado en loe casos a que se refiere
el apartadQ t») del articulo dlezcte la. Ley de Concentración
ParcehU'la. text,o refUndtdo de ocho de noviembre de mU ne>
vec1entos sesetita y dos"

ArtiCUlo seg-ul1do,--:--.Be autorJza al Instituto Nacional de co
Ionización y al ,'3,ervlcio Nacional de Concentración Parcela.ria
y Ordenación RUt'al para adqu1I':ir fincas con ·el fin de aportar
las a la. concent','aci6n, yae declara ,que ias mejoras de interés
agrícola privfldo que p.e acuerden gozarán de los beneficios má."tl·
mos sobre colOl1izactón de Interés .local; . todo ello en los casos
.\' con los requiSitos y etecw& deterli11na4os en los pé.tta!os el
y d) del'articulu dlh~ de la dtada, Ley d.e Concentracltm- Parc~~

larla.
ArticUlo tt}rCf~rQ.--L.a adquis.iCJÓn y l'édistrlbuc!6n de tierras,

bt concentraci6n paxcela.riay las obras y mejoras territoriales
que se· neVe!l a cal)o por el Estado en esta zona se re.irán
por la cltadaLf'Y de Concentración Parcelaria.. con 1M m.O(U~
Hcactones contenJda", en la de Ordenac1¡)n Rutlll de vt>lhUslete
de julio de mil novecientO$ sesenta Y ocho,

Articulo (uarte) -- Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inreric,r rango. se Q¡;Jongall. al. cumplimiento del pre~

se-nte De(.~teto, facultándose al MinIsterio de Agricultura para.
dictar 1M disposiciones compiementRtif.t!l que reqUiera la eoje-
¡;·uclón de lo dJSPUi'itQ en el tnlamo

AS1 lo dit.pongo por el presente Decreto, ct~d(J en Madnd
a onl:e de JI.¡nJo ctt m:l:l novecIentos setenta.

PRANCISCO FRANCO

DECREto 1931/ 1970. de 11 de 1unto, pOr el que se
declara (te utilidad PÚblica la coneentrac1ón paTee·
inrü¡ de la zona de Valdeconeha fGuadala1ora)

Los acuS4tto:i\ C'u;ral}terf'S de gravedad qU~ ofrece la cUspersion
parcelaria, de la :,?,ona de Valdeconcha tOuacl.aJ.aJaraJ. puestos
de manifiesto !J0T 10f! agr:lcultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Min1steriode AiTlcultura. han moti.
vado ia reaEzadón por el Servicio Naeiona-l de Concentración
Parc.eolarla. y Ordenación. Rural ele un estudio liObre las air·
cunstanéias y .poSibiUdades 'técnicas que concurren en la citada
zona.. deducIéndose diecUcbo estudio la conveniencia de llevar
a cabo ht eonc-entrac1ónparcAlarla po!" razón d.e utilidad pu
liliea.

En su l,'tnuá, H propuesta del Ministro de Agncultura. ror~

mUiacta con ~'tl"reglü El Jo que se establece en la vigente Ley de
COlJ('ent.ntcLÓn Plll'celaria, texto refundldo de oeno de novletn·
LJre de mll noyecientos 5esenttt y dos; con las mooific3.cione.s
eontenldM en la, Ley de ordenat;lón Rural de veintisiete de jU'
Iio de mÍ! l1m'eClentos Be~lenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de- lv1inistros en su reunión del día c1nc,'(J dE" junio "f.o
roil novecientos setenta

DISPONGO

-Arttctiw -pr-hnew; ",-;8e-d..ooJar:-t - (le -utHidEiU- -p~bUcn- -y --Uf 1ti'·
gente ejecUción la concentración parcelaria de la ;1.,()'na ae
VnldeCOl1eha (Oundalalara). cuyo peruuetro sera en principio el

¡ del termino rmmieJpal del mismo nombre, Dicho perlmetro
quedará. en defJnitiva modificado en lot casos a que se refiere
el apartado b;¡- del articulo dlei, de 11\ Ley de Concentración
Parcelaria, tt''{to !'etundlclc de ocho de noviembre de mn nove-
dentos .Sésentn v do~

Artlcü!O se!f.undo,-.8e autorIza al IrR'ltituto Nac:lonal d.e Co
lonización y al8erv:Iclo Nacional de Ooncentraclón Parcelaria
y Ordenación Rural para adqUirir -finaftscon el fin de apor
tarlasaJa COllcentra.ci6n, yse d.eclara que las mejoras de ·in·
terés agrtcola.prívado- que se acuerden gozaran de los bf;Me!1cíos
máximas· $Obre coloni!ac1ónde intetés local; todo ello en los
casos y con JO!! requtsitoe y efectos detetminatlos en 108 ~rra-

11'HM.


